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Acta No 011/2018

Resolución

2018t120

[¿s Piedras,03 de Abril de Z}tB.-

YISTO: que se deben aprobar los gastos por compras de 10 Banderas del Municipio y dos juegos
de banderas de Latino América y 23 uruguayas, i la Empresa Famet RUT 8210^6 OiSZOOil,io,
un monto de $ 140.000 (ciento cuarenta mil pesos uruguayos), por Fondo Incentivo Gestión
Municipal del período Z}l3lt9 at19l4l1}

CONS¡DERANDO: l)que Ia Empresa cumple con los aportes necesarios de BpS, DGI y está
registrado en RUpE

II) que dicho gasto estaría dentro del proyecto No 1,1 proyecto cultural,
Social, Deportivo

III) que serán utilizadas en laplaza l¿tino América y el el obelisco de la
ciudad

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Autotaar el gasto de $140.000 (ciento cuarenta mil pesos uruguayos) , parala comprade 10 Banderas del Municipio, dos juegos de banderas de Latino e*¿rl"u y 23 banderas
uruguayas, que serán utilizadas en la Plaza I¿tino América y en el Obelisco de ia ciudad, a Ia
Empresa Famet Ptuf 2L06978200L7 ,por el Fondo Incentivo para la Gestión, en el períod o Z0l03l1g
al L9l04lt8.

Comuníquese a Sec a de Desarrollo y Participación Locar, Tesorería, Dir. De Recursos
Financi
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